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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintitrés de agosto de dos mil veintidós 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior mediante providencias del 11 de julio de 2022 y 9 de 

agosto de 2022. 

 

Se advierte que conforme a lo dispuesto en el artículo 145 del C.G.P. y lo dispuesto por el Superior en 

auto del 9 de agosto de 2022, el término para pronunciarse frente a la demanda corre a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto por estados. 
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